
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la diputada Taygete Irisay Rodríguez
González, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

La que suscribe, Taygete Irisay Rodríguez González, diputada federal de la LXV Legislatura, en
el nombre del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, en ejercicio de la facultad que le
otorga el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
así como los artículos 6, numeral 1, fracción 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, al tenor de la siguiente

Exposición de motivos

Es bien sabido que las niñas, niños y adolescentes son el futuro de nuestro país. Así como las
experiencias vividas por los niños determinan buena parte del transcurso de su vida adulta, a
nivel nacional las experiencias que viven las niñas, niños y adolescentes determinarán cómo se
desarrollará la ciudadanía, y por ende el país entero. Por esta razón, la niñez siempre debe ser
el interés superior de todos los Estados, y el más alto principio rector de la legislación.

En México, los legisladores tenemos el deber y la obligación de trabajar continuamente y sin
descanso para velar y cumplir con el principio del interés superior de la niñez en todas nuestras
decisiones y actuaciones, y protegerlos contra toda forma de violencia.

A pesar de lo anterior, las niñas, niños y adolescentes no están exentos de la violencia. Se trata
de una realidad aborrecible, con una infinidad de facetas que impactan de forma negativa el
desarrollo del menor; todo ello se agrava si consideramos que el menor es una persona
vulnerable, que no ha desarrollado las facultades físicas, mentales, sociales y profesionales
que el adulto sí tiene para enfrentarse al mundo, y que por lo tanto resiente aún más el impacto
de la violencia, sin considerar muchos otros factores de vulnerabilidad como pueden serlo la
pobreza, la situación migratoria o la discapacidad, entre muchos otros.

Por lo anterior, y atendiendo al principio del interés superior de la niñez, es necesario que el
Estado mexicano ponga énfasis adicional en garantizar una vida libre de todas las formas de
violencia a las niñas, niños y adolescentes de nuestro país; pues un país cuyos ciudadanos
tuvieron una infancia marcada por el trauma es un país de ciudadanos que cargan con un peso
por el resto de su vida, que en algunos casos es capaz de frenar el libre desarrollo de su
personalidad, y que a la larga serán incapaces de marcar el rumbo.

De manera particular, podemos citar la Observación General 13 del Comité de los Derechos del
Niño de las Naciones Unidas, inciso III numeral 15 párrafo a), que menciona que los actos de
violencia pueden traer repercusiones tales como lesiones mortales o capaces de provocar
discapacidad, problemas de salud física tales como enfermedades posteriores o retraso en el
desarrollo físico, problemas de aprendizaje capaces de afectar el rendimiento laboral en la vida
adulta, trastornos psicológicos y emocionales como baja autoestima, inseguridad o temores,



problemas de salud mental como ansiedad, depresión o intentos de suicidio, o conductas
perjudiciales para la salud como abuso de sustancias adictivas o iniciación precoz en la
actividad sexual.

Adicionalmente, la misma Observación General en su inciso IV, sección A, numeral 1, párrafos
19-32,1 enumera toda una serie no limitativa de diferentes formas de violencia contra los niños,
que incluyen: violencia general física, mental, psicológica, patrimonial, económica, sexual,
ideológica o de género; prácticas tales como la explotación sexual o laboral, o el descuido
físico, psicológico, sanitario o educativo; actos tales como permitir que el menor sea blanco de
actos de intimidación o acoso por parte de otros menores, permitir que los menores practiquen
conductas autodestructivas como el abuso de psicotrópicos o los trastornos alimentarios, o
hacer partícipes a niños y adolescentes de actos de corte sexual a través de las tecnologías de
información; o actos de autoridad, tales como no haber aprobado disposiciones legislativas
capaces de proteger a los menores contra toda forma de violencia, no disponer de los medios
materiales, técnicos y humanos para prevenir, detectar y combatir la violencia contra los niños,
no tomar en cuenta en todo momento el interés superior de la niñez en sus decisiones, o
aplicar las leyes en materia de protección de los niños de forma discriminatoria, haciendo
distinción entre niños de diferente raza, sexo, etnia, país, religión, condición física o posición
económica.

A nivel internacional, la prevención de la violencia contra la niñez es parte integral de
numerosos acuerdos y tratados internacionales de los cuales México forma parte, tales como la
Convención de los Derechos del Niño de la ONU; también forma parte de muchos otros
tratados sobre derechos humanos en general, tales como la Declaración Universal de los
Derechos Humanos, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, o la Cuarta
Convención de Ginebra y sus Protocolos I, II y III, y algunas facetas específicas de dicha
problemática son objeto de tratados tales como la Convención Interamericana sobre Tráfico
Internacional de Menores. La prevención de la violencia contra la niñez es asimismo parte de la
Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sostenible, en particular del Objetivo 16 “Paz, Justicia e
Instituciones Sólidas”.

Como se mencionó previamente, la violencia es un problema increíblemente complejo, lleno de
facetas y matices; algunos conocidos desde los inicios de la historia, otros apenas
recientemente identificados, y otros todavía ni siquiera descubiertos; puede aparecer en
absolutamente cualquier lugar sin que los niños tengan que estar presentes, y en dicha
problemática confluyen variables culturales, económicas, sociales, políticas, jurídicas, sanitarias
y educativas. Por esta razón, es necesario trascender las visiones simplistas de la violencia que
hasta la fecha todavía prevalecen en el imaginario colectivo y abordar este problema desde una
aproximación integral, multidimensional y multidisciplinaria, y esto sólo se puede llevar a cabo
mediante una revisión integral de las políticas oficiales respecto al combate a la violencia contra
el menor; lo anterior, también con el fin de armonizar nuestras leyes secundarias con la Ley
Suprema Nacional que forman en su conjunto la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y los tratados internacionales que ha suscrito nuestro país.



Una de las facetas que tiene esta problemática, y que es objeto de esta iniciativa, es el
problema de los niños inmigrantes en territorio mexicano. México es actualmente un
destino migratorio de muchos otros países, ya sea como destino final o como vía de paso hacia
otros, y muchos de ellos no están en una situación migratoria regular, lo cual los pone en una
situación de vulnerabilidad; y entre ellos es común encontrar niñas, niños y adolescentes, ya
sea que estén acompañando a padres migrantes, que estén emprendiendo solos el camino, o
peor aún, que hayan sido víctimas de tráfico de personas. Como resultado, el deber del
Estado mexicano de proteger a la niñez no puede estar limitado a los niños de
nacionalidad mexicana; todos los menores que estén en territorio nacional deben gozar de la
protección de nuestras leyes en materia de derechos del niño, independientemente de su
nacionalidad o situación administrativa, y para ello, es necesario ampliar la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes con una disposición que establezca lo anterior.

Cabe mencionar que, si bien es cierto que la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes ya prevé en su artículo 10, “medidas de protección especial de derechos de
niñas, niños y adolescentes que se encuentren en situación de vulnerabilidad por
circunstancias específicas de [...] situación migratoria o apatridia”, así como lo dispuesto en el
capítulo décimo noveno “Niñas, Niños y Adolescentes Migrantes”, dichas disposiciones sólo
prevén medidas especiales para el caso particular de menores migrantes o apátridas; lo cual
hace que sean disposiciones incompletas, pues implican que sólo una parte de la ley citada
aplica para ellos, cuando lo justo es que reciban la protección de la ley completa.

De la misma forma, con el fin de poder atender de forma eficaz la problemática de la violencia
contra la niñez, es necesario que su definición en la ley abarque todas sus diferentes formas.
Un punto de partida para lograr esto es modificar las disposiciones de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes que hablan de acceso a una vida libre de violencia,
para que éstos hablen de “una vida libre de cualquier forma de violencia”, en el entendido
de que ésta no sólo abarca la enumeración de la Observación General 13 del Comité de los
Derechos del Niño de las Naciones Unidas, sino cualquier forma de violencia que no haya sido
ahí recogida, que todavía no haya sido identificada a nivel mundial, o que incluso todavía no
exista actualmente pero que pudiera existir en un futuro a medida que nuestro mundo avanza y
se transforma constantemente. De la misma forma, las menciones de medidas para prevenir
la violencia contra los menores deben ser expandidas para abarcar la protección
integral, la sensibilización, la prevención, la detección precoz, la protección, atención,
sanción y la reparación del daño; lo anterior, en el entendido de que para luchar contra una
problemática tan amplia, es necesario pensar de forma integral y multidimensional, y tomar en
cuenta un amplio rango de acciones concretas encaminadas a erradicar la violencia contra los
menores.

Por último, como una parte específica de la lucha contra la violencia hacia los menores,
propongo introducir en el artículo 47 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, que establece actos y prácticas considerados como actos de violencia contra la
niñez, que se introduzcan dos fracciones que establezcan que los actos de violencia
familiar y de género cometidos ante la presencia de menores de edad sean considerados
como actos de violencia contra la niñez; lo anterior, sustentado en el inciso IV, sección A,



numeral 1, párrafo 21, punto e), y en el inciso IV, sección A, numeral 1, párrafo 20, punto b),
ambos de la Observación General 13 del Comité de los Derechos del Niño de las Naciones
Unidas, en donde “exponerlo [al menor] a la violencia doméstica” y “la exposición [del menor] a
la violencia [...] de la pareja sentimental” se consideran respectivamente como actos de
violencia contra menores, en el entendido de que un menor que presencia dichos actos podría
desarrollar repercusiones previamente mencionadas de la violencia contra los niños tales como
traumas, ansiedad, baja autoestima o sentimientos de rechazo o abandono.

De manera específica, la iniciativa propone los siguientes cambios a la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, como se muestra en el siguiente cuadro
comparativo:

1. Se propone añadir un artículo 1 Bis, en el cual se especifique que la presente ley es de
aplicación para todos los menores en territorio nacional independientemente de su
origen y situación migratoria; esto, con el fin de que la protección de dicha ley abarque a los
menores migrantes, o a cualesquiera niños de cualquier nacionalidad, que como se mencionó
previamente, se encuentran con frecuencia en una situación vulnerable.

2. Se propone reformar la fracción XIII del artículo 6 para abarcar “una vida libre de
cualquier forma de violencia”, con el fin de plasmar en esta ley una visión integral,
multidimensional y multidisciplinaria de dicha problemática.



3. De igual forma, se propone reformar la fracción VIII del artículo 13 para que las niñas,
niños y adolescentes tengan derecho a “una vida libre de cualquier forma de violencia”.

4. Se propone añadir una fracción IX y una fracción X al artículo 47, para que los actos de
violencia familiar o de género perpetrados contra los familiares de un menor en su presencia
sean considerados como actos de violencia contra menores.



5. Se propone añadir una fracción XXVI al artículo 116 con el fin de imponer a las
autoridades federales y locales la obligación de proteger a los menores contra cualquier
forma de violencia, y establecer para ello medidas de protección integral capaces de
atacar la multitud de dimensiones que se manifiestan en esa problemática.



Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta honorable asamblea la
siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes

Artículo Único.- Se adiciona el artículo 1 Bis, se reforma la fracción XIII del artículo 6, se
reforma la fracción VIII del artículo 13, se reforma el párrafo primero del artículo 47, se
adicionan las fracciones IX y X al artículo 47, y se adiciona la fracción XXVI al artículo 116 de la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como se especifica
a continuación:

Artículo 1 Bis. La presente ley es de aplicación a las personas menores de edad que se
encuentren en territorio nacional, con independencia de su nacionalidad y de su situación
administrativa de residencia o migratoria.

Artículo 6. Para efectos del artículo 2 de esta Ley, son principios rectores, los siguientes:

I-XII.- [ ... ]

XIII.- El acceso a una vida libre de cualquier forma de violencia;

XIV-XV.- [ ... ]



Artículo 13. Para efectos de la presente Ley son derechos de niñas, niños y adolescentes, de
manera enunciativa más no limitativa, los siguientes:

I-VII.- [ ... ]

VIII.- Derecho a una vida libre de cualquier forma de violencia y a la integridad personal;

IX-XX.- [ ... ]

[ ... ]

Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas
competencias, están obligadas a tomar las medidas necesarias de protección integral, que
incluyan la sensibilización, la prevención, la detección precoz, la protección, atención,
sanción y la reparación del daño en los casos en que niñas, niños o adolescentes se vean
afectados por:

I-VIII.- [ ... ]

IX.- La violencia de género, entendida ésta como los actos dañinos dirigidos contra una
persona o un grupo de personas en razón de su género, y que el daño se produzca a
familiares o allegados de personas menores de edad en presencia de éstos últimos, y

X.- La violencia familiar, entendida ésta como el acto abusivo de poder u omisión
intencional, dirigido a dominar, someter, controlar, o agredir de manera física, verbal,
psicológica, patrimonial, económica o sexual entre los miembros de una familia en
cualquier grado, y que estos actos se produzcan ante la presencia de personas
menores de edad.

[...]

Artículo 116. Corresponden a las autoridades federales y locales de manera concurrente, las
atribuciones siguientes:

I-XXV.- [ ... ]

XXVI.- Garantizar los derechos fundamentales de las niñas, niños y adolescentes a su
integridad física, psíquica, psicológica y moral frente a cualquier forma de violencia,
asegurando el libre desarrollo de su personalidad y estableciendo medidas de protección
integral, que incluyan la sensibilización, la prevención, la detección precoz, la protección y la
reparación del daño en todos los ámbitos en los que se desarrolla su vida.

Transitorios

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.



Segundo.- Una vez entre en vigor el presente decreto, los Congresos de las 32 entidades
federativas y el de la Ciudad de México tendrán un plazo de 12 meses para adecuar sus
normas con las disposiciones de la presente reforma.

Nota

1 Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas. (2011). Observación general número 13
(2011): Derecho del niño a no ser objeto de ninguna forma de violencia. 26 de julio de 2021, de la
Organización de las Naciones Unidas.

Sitio web:

https://www.refworld.org/cgi-bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=4e6da4d32

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de diciembre de 2021.

Diputada Taygete Irisay Rodríguez González (rúbrica)


